
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Armenia, Quindío, catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

RADICADO: 630014003006-2017-00570-00 

 

En atención el escrito obrante a orden 38, y de conformidad con lo previsto en el 

artículo 76 del CGP, el Juzgado acepta la renuncia al poder presentada por la 

abogada BEATRIZ ELENA RAMÍREZ LÓPEZ, frente al mandato otorgado por el 

BANCO DAVIVIENDA S.A (demandante en la demanda principal).  Se precisa que, 

de acuerdo con el inciso 4° de la normativa en cita, “la renuncia no pone término al 

poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el 

juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido”.  

  

Por otro lado, en atención al memorial visible a orden 39, esta judicatura reconoce 

personería a la abogada DIANA PATRICIA GIL HENAO, para que actúe en este 

asunto en representación del BANCO DAVIVIENDA S.A (demandante en la 

demanda principal), de acuerdo a los postulados de los artículos 74 y 75 del CGP. 

Remítasele al profesional mencionado el enlace de acceso al expediente digital.1 

 

Asimismo, en atención a lo solicitado, y por ser procedente, se autoriza a la abogada 

MARIBEL SALAZAR SOTO, para que pueda consultar el expediente judicial 

contentivo de la actuación, de conformidad con el artículo 123 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

PAMELA QUINTERO ALVAREZ 

JUEZ. 

 

(Estado Nro.20 del 15 de febrero de 2024) 

JSMZ (Carpeta 8) 

 

                                                 
1 d.patric@hotmail.com  
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